
CFP 12645/2009/9/1/RH2
De Vida, Julio y otros s/ abuso de autoridad y
vial. debo func. público (art. 248), defrauda-
ción contra la administración pública y envene-
namiento o adulto aguas, medie., o alim.

Buenos Aires, 2Z {)(.e &¡y5Iode 20/7.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa

de Julio De Vido en la causa De Vido, Julio y otros si abuso de
autoridad y violo deb. func. público (art. 248), defraudación
contra la administración pública y envenenamiento o adulto
aguas, medie., o alim.u, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta queja, no se dirige contra una sentencia definitiva o
equiparable a tal (art. 14 de la ley 48) .

HORACIO ROSAnl

-1-

/

.~~.
~

CARLOS FERNANDO ROSENKRAN11

Por ello, se desestima la quej a. Intímese al recurrente a
que, dentro del quinto día, efectúe el depósito que dispone el
arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, a
disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de ejecución. No-
tifíque~arcnlvese.
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~CARDD LUISLDRENmi



Recurso de queja interpuesto por Julio De Vido, asistido por el Dr. Adrián Ma-
loneay.

Tribunal de origen: Sala II, Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala II, Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional Federal de esta ciudad.
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